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ARTICULO VI

El Gobierno de las Isias Bahamas cesarà toda operaci6n en la frecuencia
40 kc. a màs tardar el pimero de agosto de 1946. El Gobierno de las

Bahanmas notificarà directaýmente ai Gobierno de Cuba, en o antes del dia
ero de junio de 1946, la fecha exacta en que dejarà de usar dicha frecuencia.

ARTICIJLO VII

Los Estados Unidos de América estân de acuerdo en asignar -la frecuencia
540 ke..con protecciôn Clase I-A, de conformidad con el Convenio Regionai
eamericano de Radiodifusi6n, Hlabana, 1937, ai Gobierno de las Islas Bahanmas,
sujeciôn a las estipulaciones de este Convenio.
Los Estados Unidos de América estân de acuerdo ademâs, en colaborar
1 Gobierno de las Isias Bahamas, después de que se hayan realizado pruebas
540 kc. o en otras frecuencias que pueden ser sugeridas por los Estados
os de América, con miras a determinar si la- frecuencia de 1540 kc. o alguna
frecuencia podria substituir, en las Isias Bahamas, la de 640 kc.

ARTICULO VIII

Los Gobiernos parte de este Convenlo coopèraràn para reducir ai minimo
.1terferencias a sus servicios respectivos. Reconociendo que la propagacién
Sel mar es superior a la propagaciôn sobre tierra y que las normas de

lieria actuales no toman en cuenta de manera apropiada condiciones de esta
'aleza, los Gobiernos estân de acuerdo en cooperar para reducir a un minimo
iterferencias, en caso de que las intensidades de la sefial reflejada excedan
'S valores estipulados en este Convenlo.

ARTICULO IX

ýaIvo Io estipuIado especificamente en este Convenio Interino, los Gobiernos
tarios estân de acuerdo en que nada de bo que él contiene limitarà o restringirâ
0 de cuakuier canal desDelado. asiznado Por el Convenio Regional Norte-

ARTiCULO X


